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Señor Intendente de Compañías de Guayaquil: RECIBIDO 

Adjunto copia certificada por Notario Publico de la escritura de Cesión de 
Participaciones Sociales de la compañía POWER MARITIMA 
(MAPOWER) C. LTDA., con expediente * 27744-1989, para que se 

proceda a registrar la transferencia de 2.500 participaciones sociales a favor 
de la señora Carmen Fanny Rodríguez Cruz de Proaño. 

Atentamente, 

  

Urb. La Saiba, Mz. K Villa 3 - Telefax 2581558 - 09-9628584 
e-mail: camilopmív.ecua.net.ec skitel: 2515151 
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PEPURLICA DEL ECUADOR 

De. Piero Aycart Vincenzini 
VOTARDO TRIGESIAO 

GEAMAQUIL - ECUAPOR 

     
1% A CESION DE PARTICIPA 

5) QUE OTORGA EL SEÑOR 
bo Lg PATRICIO VASCONEZ  SVIERCOVICH 
Sa SA A FAVOR DE LA SEÑORA CARMEN 

0 FANNY RODRIGUEZ CRUZ DE PROAÑO 

CUANTIA: $ 100,00 oennoncnnmoniacamaaaooo 
En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia 

del Guayas, República del Ecuador el dia de  loy, 

DIECINULVE DE JUNIO DEL DOS MIL SIETE, 

ante mí, Abogada WENDY MARIA VERA RIOS, Suplente del 

Doctor PIERO GASTON AYCART VINCENZINI, encargada de la 

Notaria TRIGESIMA de cste cantón, comparece por una parte el 

señor GONZALO PATRICIO VASGQNEZ SVIERCOVICH, quien 

declara ser de estado civilucasado, ejetulivo; y, por otra parte la 

señora CARMEN FANNY RODRIGUEZ CRUZ DE PROAÑO, quien 

declara ser de estado civil casada, ejecutiva. Los comparecientes 

me manifiestan que son mayores de edad, de nacionalidad 

ccuntoriana, domiciliados en csta ciudad, en consecuencia 

capaces para obligarse y contratar, a quienes doy fe de conocer, 

en virtud de haberme exhibido sus documentos de identificación. 

Bien instruidos en cl objeto y resuliados de cesta escritura 

pública de Cesión de Participaciones, a la que proceden como 

queda expresado y con amplia y entera libertad, para su 

olorgamiento me presentan la minuta del tenor siguiente. 

SEÑOR NOTARIO: En cl Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo, sírvase autorizar una por la cual conste la Cesión de 

Participaciones que se otorga conforme a las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: INTERVINIENTES.- Corcurrén al 
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otorgamiento de la presente escritura, por una parte el señor 

GONZALO PATRICIO VASCONEZ SVIERCOVICH, a quien se lo 

podrá denominar como EL CIEDENTE; y, por otra parte la señora 

CARMEN FANNY RODRIGUEZ CRUZ DE PROAÑO, a quien se la 

podrá denominar como LA CESIONARIA. También comparece a 

autorizar la presente transferencia de participaciones, la señora 

MARTIJA PATRICIA NARANJO RODRIGUEZ DE VASCONEZ, 

cónyuge del CEDIENTE. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- El señor 

VONZALO PATRICIO EPSON 22 SVIERCOVICH €es actual 

propietario. de DOSCHENTAS CUARENTA Y NUEVE MIL 

NOVECIENTAS NOVENTA participaciones en el capital social de 

la compañía POWER MARITIMA (MAPOWIR) C. LTDA., de un 

valor de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, equivalentes a NUEVE MIL NOVIECIENTOS 

NOVIENTA Y NUEVE CON SESENTA centavos de dólar de los 

Estados Unidos de América, Mediante resolución tomada por la 

Junta General Extraordinaria de Socios de la compañía POWER 

MARITIMA (MAPOWIER] €. LTDA., el quince de junio del dos mil 

siete, que se adjunta a esta escritura para que se agregue como 

documento habilitante, se autorizo al señor GONZALO PATRICIO 

VASCONIEZ SVIERCOVICU a transterio DOS MIL QUINIENTAS 

participaciones sociales a favor de la señora CARMIN PANNY 

RODRIGUEZ CRUZ DIE PROAÑO. TERCERA: CESION Diz 

PARTICIPACIONES. - Con los antecedentes expuestos, cl señor 

GONZALO PATRICIO. VASCONEZ SVIERCOVICH cede y 

transfiere a favor de la señora CARMEN FANNY RODRIGUIZZ 

CRUZ DE PROAÑO, dos mil quinientas participaciones sociales, 

de cuntro centavos de dólar de los Estados Unidos de Amáérica 
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    ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRA 

SOCIOS DE LA COMPAÑIA POWER MARITIMA (MAPOWE 
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En Guayaquil, hoy 15 de junio del 2007 ¿las diez horas del día hallándose presentes 

y reunidos en las oficinas y local social de la compañía, ubicado cn la ciudadela 

Puerto Azul, manzana A7, villa 26, de cesta ciudad, los siguientes socios de la 

MN Aompañía POWER MARITIMA (MAPOWER) C. LT'DA., gsaber: l.- GONZALO 

PATRICIO: VASCONEZ SVIERCOVICIL, por sus propios derechos y como 

propietario de DOSC IENTAS' CUARE NÍA Y NUEVE MIL NOVECIENTAS 

NOVE NA (49. 990) participaciones sociales, iguales, acumulalivas e e indivisibles 249990 

de cuatro “centavos de dólar de los listados Unidos de América cada una: Z.= J 

eN ESTRELLA DE JESUS ALVARI.Z VALVERDE, representada mediante carta poder pS S 

A MARTIA PATRICIA NARANJO RODRIGUEZ, propietaria de 
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CINCA A participaciones sociales,- iguales, acumulativas c indivisibles de cuatro 9 3000 

poa) de dólar de los Estados Únidos de América cada una: 3.- SONIA. FELOO 

A ¿NDARIZ DEL PFEULEJOUN, representada mediante carta poder por la señora 

ARCTHIA. PATRIC IA. NARANIO. RODRIGUE Z, propictaria de CINCO (5) 

participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de cuatro centavos de 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, Como se encuentran presentes 

todos los socios de la compañía y por tanto esta representada la totalidad del capital 

social pagado que es de DIEZ MIKE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, dividido en 250.000 participaciones sociales, iguales, acumulativas e 

indivisibles de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

los concurrentes áceptan por unanimidad constituirse cn Junta General Universal 

Extraordinaria de Socios, estando también unánimes en que se trate en dicha junta el 

siguiente asunto como orden del día: UNO.- CONOCE R Y RESOLVER ACERCA 

DREOLA TRANSFERENCIA DE 2, S500_PARÍ p TCIPAC IONES SOCIALES DEL 

SOCIO GONZALO PATRICIO VASCONEZ SVIERCOVICH, A-FAVOR.DE LA 

SEÑORA CARMEN FANNY RODRIGUEZ CRUZ DE PROAÑO. li consecuencia 

de acuerdo con la facultad establecida en la ley de compañías se declara que la junta 

y 

 



    

    

  

el que ha quedado fijado por unanimidad. Se designa Presidente ad-hoc. de la Junta a 

la señora MARTIJA PATRICIA NARANJO RODRIGUEZ y “actúa como secretario 

su titular y GERENTE señor GONZALO PATRICIO VASCONEZ SVIERCOVICH,- 

quien a pedido de la Presidente ad-hoc informa que la presente Junta General 

Universal Extraordinaria de Socios se halla legalmente constituida, toda vez que 
“ . e . . 

existe el quórum legal y reglamentario pertinenté. Acto seguido la Presidente ad-hoc 

declara formalmente instalada y abierta la sesión de junta y manifiesta que se debe 

proceder a resolver sobre cl único punto del orden del día acerca del cual todos los 

socios personalmente están debidamente informados. En tal virtud la junta considera 

el único punto del orden del día relativo a la transferencia de 2.500 paflicipaciones _ 

soctales por parte del socio GONZALO PATRICIO VASCONEZ SVIERCOVICILa 

favor de la señora CARMEN FANNY RODRIGUEZ CRUZ DE PROAÑO; y, los 

AA Esopiósa luego de deliberar al respecto, resuclven por unanimidad o sea con “e voto 

lovato de la totalidad de Jos mismos, autorizar al socio GONZALO PATRICIO 

“VASCONEE 

    
SWIERCOVICI La que transficra 2.500 participaciones sociales a favor 

de lq seño ¿CARMEN FANNY RODRIGUEZ CRUZ DE PROAÑO. Ejnalmente la 

Hp rícral resuelve autorizar al Gerente de la compañía para que electúc todas las 

: pestiones y tramites indispensables para el otorgamiento c inscripción de la escritura 

respectiva en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil y además comunique a la 

Intendencia de Compañías sobre la transferencia de las 2.504 participaciones sociales. 

Finalmente, no habiendo otro asunto que tratar la Presidente ad-hoc concede un 

receso para la redacción de la presente acta, y una vez reinstalada la junta con la 

asistencia de las mismas personas mencionadas al inicio por secretaria se da lectura a 

la misma, la que se aprueba por unanimidad y sin modificaciones, con lo cual se 

levanta la sesión a las doce horas de la misima fecha, firmando para constancia la 

Presidente ad-hoc y sceretario que certifica. f.) Martha Patricia Naranjo Rodriguez” 

Presidente ad-hoc de la junta. £). Estrella de Jesús Álvarez. Valúerde, socio). Sonia 

Feijoo Armendáriz de Litdejoln, socio. N. Gonzalo Patricio Vásconez Svicrecovich, 
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cada una que posec en cl capital de la compañía POWER 

MARUÚUPIMA (MAPOWER) C. LTDA. CÚARTA: ACEPTACION,- Las 

partes intervinientes declaran que aceptan el contenido de todas 

y cada una de las cláusulas establecidas en la presente cesión, 

por convenir a sus intereses. Agregue usted, señor Notario, las .. 

demás formalidades de cstilo para la validez y perfeccionamiento 

de este instrumento. f/f. Camilo Picdrahita Muñoz” Abogado, 

registro profesional número sicte mil ciento cinco del Colcgio de 

- Abogados del Guayas.- HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA 

>, ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA Y EN CUYO TEXTO SE 

RATIFICAN LOS OTORGANTES.- Quedan agregados a cesta     

  

   

  

escritura como habilitantes todos los documentos de Ley. Leida 

esta escritura de principio a fin a los comparecientes y en alta 

VOZ, por mi la Notaría, estos la aprueban enytódas y Cada una de 
     

irman en unidad de acto, 
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conmigo, la Notaria, de togó lo cual 

C. V. 11 083-0730 

Ya hurt De pidio 

CARMEN FANNY ROBRÍGUEZ CRUZ DE PROANO/ 

C. 140900811134 

C. V. Exenta 

des ) 
MARTHA PAT RIC IANARÁNJO RODRIGUEZ DE VASCONEZ 

C. 114 0904500]583 

C. V. 14 118-0612 
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bo 0. o ¿/Sc otorgó ante mi, ABOGADA WENDY MALÍ 

Mir 02% RIOS, SUPLENTE “DEL DOCTOR PIERO a Si 
AYCART VINCENZINI, “Notario Trigésimo-/? del cantón 

Guayaquil, y en fe de ello confiero esta SEGUNDA -COPIA 

CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CESION 

DE PARTICIPACIONES QUE OTORGA EL SEÑOR 

GONZALO PATRICIO VASCONEZ SVIERCOVICH- A 

FAVOR DE LA SEÑORA CARMEN FANNY RODRIGUEZ 

CRUZ DE PROAÑO,-que sello y firmo en la ciudad de E 
Guayaquil, el mismo día de su otorgamiento. Y 
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la Cesión de o Participaciones S Sociales contenida en la presente escritura ' 
pública, mediante la cual cl Sr. GONZALO PATRICIO VASCONEZ 
SVIERCOVICHI con la autorización de su cónyuge Martha Patricia 
Naranjo Rodríguez De Vásconez cede y transfiere dos mil quinientas 
(2.500) participaciones sociales a favor de CARMEN FANNY 

RODRIGUEZ CRUZ DE PROAÑO, las participaciones,son de cuatro 
centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una que posee 
dentro del capital social de la compañía POWER MARITIMA 
(MAPOWER) C. LTDA.,, de fojas 75.408 a 75.415, Registro Mercantil 

número 13,431. 2.- Se tomó nota.de la, Cesión de Participaciones a 
fojas 18.685, 25. 173 y 59.736 del Registro; Mercantil de 1989, 2007 y 
2007, cn su orden, al margen de las inscripciones respectivas. 
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